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Redacción editorial

Se modifica la regulación sobre representaciones
legales de menores e incapacitados para realizar
trámites por internet ante la Agencia Tributaria

Resolución de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, por la que se modifica la de 18 de mayo de 2010, en relación con el 

registro y gestión de apoderamientos y el registro y gestión de las sucesiones y de las 

representaciones legales de menores e incapacitados para la realización de trámites y actuaciones 

por Internet ante la Agencia Tributaria. (BOE núm. 142, de 13 de junio de 2016) 

La Resolución de 18 de mayo de 2010, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria, regula el Registro y gestión de apoderamientos y el Registro y gestión de las sucesiones y de

las representaciones legales de menores e incapacitados para la realización de trámites y actuaciones por

Internet ante la Agencia Tributaria. 

Dicha Resolución se modificó por Resolución de 24 de enero de 2012, para contemplar la posibilidad

que se otorga al apoderado para señalar los días en los que la Administración Tributaria no podrá poner
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